COMUNICADO
Red Género y Familia

Ley de medio horario para lactancia.

Apoyamos el Proyecto de ley que otorgaría a las trabajadoras privadas la posibilidad de trabajar medio horario para cuidar y  amamantar  al bebé durante  sus primeros seis meses de vida.

Esta medida constituye una de las acciones que  hemos propuesto incorporar en  el Sistema Nacional de Cuidados como forma de contribuir a  mejorar los cuidados de los niños pequeños y avanzar en el ejercicio del derecho de las cuidadoras  a cuidar en condiciones adecuadas.

La aprobación de este proyecto constituye un acto de justicia al equiparar las condiciones laborales entre el sector público y privado. 

Contrariamente  a las objeciones económicas que se plantean, facilitar las tareas de cuidado a las familias y a las mujeres dentro de ellas, constituyen una medida  ineludible para  impulsar la incorporación  y mantención de las mujeres en el mercado de trabajo y aumentar  la productividad.

Un país que crece  y se desarrolla, requiere de la participación efectiva de hombres y mujeres, pero también  de que el Estado y la sociedad asuman la responsabilidad que les corresponde en el cuidado de las personas dependientes   

